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4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días
hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, para conoci-
miento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 13 de enero de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MERCEDES
MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de reposición en procedimientos de incautación de garantía, en
materia de reestructuración y/o reconversión de viñedo. (2014080196)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios las notificaciones de la
resolución de los recursos de reposición de los procedimientos de incautación de garantía que
se especifican en el Anexo, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Contra cada resolución que se notifica, que es definitiva en vía administrativa, podrá interpo-
nerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de notificación de la pre-
sente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Asimismo, se hace saber a los interesados que el documento que se notifica se encuentra a
su disposición en el Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Mérida, a 14 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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ANEXO 

 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantía n.º 13502. 
INTERESADO: AGRÍCOLA LA LLAVE, SL. 
NIF:     B06303713 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: VALENCIA DE LAS TORRES (BADAJOZ) 
PARCELA AFECTADA:  6/65/28/273 
IMPORTE DE LA DEUDA:  82.025,24  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LA GARANTÍA QUE SE INCAUTA: 13502. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantías n.º 13503 y 13914. 
INTERESADO: AGRÍCOLA LA LLAVE, SL. 
NIF:     B06303713 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: VALENCIA DE LAS TORRES (BADAJOZ) 
PARCELA AFECTADA:  6/65/28/272 
IMPORTE DE LA DEUDA:  13.031,62  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LAS GARANTÍAS QUE SE INCAUTAN: 13503 y 13914. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantías n.º 13504 y 14446. 
INTERESADO: AGRÍCOLA LA LLAVE, SL. 
NIF:     B06303713 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: VALENCIA DE LAS TORRES (BADAJOZ) 
PARCELA AFECTADA:  6/65/28/272 y 6/65/13/40 
IMPORTE DE LA DEUDA:  164.196,27  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LAS GARANTÍAS QUE SE INCAUTAN: 13504 y 14446. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantía n.º 13496. 
INTERESADO: INVERSORA MARVA, SA. 
NIF:     A41350554 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/28/272 
IMPORTE DE LA DEUDA:  11.845,49  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LA GARANTÍA QUE SE INCAUTA: 13496. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantía n.º 13497. 
INTERESADO: INVERSORA MARVA, SA. 
NIF:     A41350554 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/13/16 
IMPORTE DE LA DEUDA:  62.305,65  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LA GARANTÍA QUE SE INCAUTA: 13497. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
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N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantía n.º 14443. 
INTERESADO: INVERSORA MARVA, SA. 
NIF:     A41350554 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/13/30 
IMPORTE DE LA DEUDA:  16.019,72  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LA GARANTÍA QUE SE INCAUTA: 14443 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantía n.º 14493. 
INTERESADO: INVERSORA MARVA, SA. 
NIF:     A41350554 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/13/18 
IMPORTE DE LA DEUDA:  57.338,21  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LA GARANTÍA QUE SE INCAUTA: 14493. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantía n.º 14495. 
INTERESADO: INVERSORA MARVA, SA. 
NIF:     A41350554 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/13/23 
IMPORTE DE LA DEUDA:  3.976,52  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LA GARANTÍA QUE SE INCAUTA: 14495. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantías n.º 13506 y 14449. 
INTERESADO: BODEGAS LA PIEDRA, SL. 
NIF:     B91030445 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/13/32 
IMPORTE DE LA DEUDA:  112.591,73  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LAS GARANTÍAS QUE SE INCAUTAN: 13506 y 14449. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
N.º PLAN:  06/03/030C 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución de recurso de reposición en procedimiento de 

incautación de garantías n.º 13505 y 14447. 
INTERESADO: BODEGAS LA PIEDRA, SL. 
NIF:     B91030445 
LOCALIDAD DEL DOMICILIO: SEVILLA 
PARCELA AFECTADA:  6/65/13/30 y 6/65/13/24 
IMPORTE DE LA DEUDA:  98.481,94  
NÚMERO DE RESGUARDO DE LAS GARANTÍAS QUE SE INCAUTAN: 13505 y 14447. 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO: DESESTIMATORIO 

• • •
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